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Asunto: Anuncio Calificaciones Globales y propuesta constitución Bolsa de Trabajo de Operarios 
Polivalentes/Sepulturero

                                     ANUNCIO

BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  COBERTURA  TEMPORAL  DE  PLAZAS  DE  OPERARIOS 
POLIVALENTES/SEPULTUREROS,  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA,  MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.
 

La publicación del presente anuncio se realiza en atención al contenido del artículo 45 de la Ley  
39/2015, del 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a 
tal efecto procede: 

PRIMERO.- El Tribunal  ha  acordado  hacer  públicas  las  Calificaciones  obtenidas  por  los  aspirantes 
presentados a la Fase Oposición de la Bolsa de Operario Polivalente/Sepulturero:

 Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Nombre Códigos Prueba tipo test

1. MORENO ROJAS JOSÉ LUÍS 1115 8,40
2. SANZ BENABAT JOAQUÍN 1235 8,00
3. VERGARA DOMÍNGUEZ NOELIA 1113 7,55
4. GÓMEZ MARTÍN MANUEL 1234 6,10
5. PICÓN RODRÍGUEZ MANUEL JESÚS 1117 5,40
6. MOLINA SILVERA ISAAC 1103 5,25
7. BELDADES GUILLERMO ANTONIO 1101 4,75
8. RAMOS ROMERO FELIPE 1116 4,65
9. GARCÍA ZAPATA JAVIER 1122 4,55
10. CUMBRERAS FERNÁNDEZ ALEJANDRO 1118 4,50
11. VILLEGAS FORJÁN MANUEL 1037 4,35
12. BERMEJO GONZÁLEZ CRISTINA 1119 4,10
13. MIGUELA BORRERO LEIRE 1106 3,85
14. PACHECO GARCÍA FRANCISCO 1108 3,65
15. MOLINA TEJADA ALBERTO CARLOS 1121 3,35
16. CRUZADO ROMERO FERNANDO 1110 3,35
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17. REBOLLO PLATERO NURIA 1039 3,20
18. MOLINA TEJADA JESÚS 1111 3,20
19. DÍAZ MENJIBEZ MANUEL JESÚS 1109 2,85
20. ENRIQUEZ ROPERO ÁNGEL 1038 2,75
21. ARES LASSO NURIA 1120 2,75
22. SÁNCHEZ ORTÍZ OSCAR 1104 2,50
23. BELLERIN CALEZA JESÚS 1105 2,50
24. GONZÁLEZ REYES JESÚS 1102 2,40
25. TOSCANO VILLEGAS JOSÉ LUÍS 1040 2,15
26. CARDENAS LOPEZ AARON 1107 2,05
27. GÓMEZ DÍAZ FRANCISCO 1099 1,45
28. DELGADO COTO ALEJANDRO 1112 1,45
29. MOLINA ROMERO CARLOS 1114 1,15
30. MÁRQUEZ RODRÍGUEZ VIOLETA 1100 0,80

SEGUNDO  .-   El Tribunal acuerda, por unanimidad de sus miembros, Publicar las calificaciones globales de 
quienes han superado el proceso selectivo por orden de puntuación  y en atención al contenido de la 
Base  9ª elevar propuesta a la Junta de Gobierno Local para la constitución de la Bolsa de Trabajo para 
la cobertura temporal de plazas de Operario Polivalente y Operario Sepulturero, con los siguientes 
aspirantes que han superado el procedimiento selección:

 Primer Apellido Segundo 
Apellido

Nombre Prueba tipo 
test

Concurso de 
Méritos

Calificación 
Total

1 MORENO ROJAS JOSÉ LUIS 8,40 1,90 10,30
2 SANZ BENABAT JOAQUÍN 8,00 1,70 9,70
3 VERGARA DOMÍNGUEZ NOELIA 7,55 2,00 9,55
4 GÓMEZ MARTÍN MANUEL 6,10 2,30 8,40
5 PICÓN RODRÍGUEZ MANUEL  JESÚS 5,40 1,30 6,70
6 MOLINA SILVERA ISAAC 5,25 1,25 6,50

Conforme a las bases que rigen el proceso selectivo, la bolsa de trabajo resultante  dejará sin 
efecto cualquier otra que existiere con anterioridad para la misma categoría y mantendrá su vigencia,  
hasta la ejecución de la correspondiente Oferta de Empleo Público, la constitución de una posterior de la  
misma categoría  profesional  o  como máximo 5 años  desde  su constitución  definitiva,  todo ello  sin 
perjuicio de lo establecido en el Art. 10 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los  interesados  podrán  interponer  Recurso  de  Alzada  ante  la   Junta  de  Gobierno  Local  de 
conformidad con lo establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a  
la fecha de publicación del presente anuncio en el Tablón de Edictos de esta Corporación. 

Lo que se hace público para general conocimiento

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
Fdo. Ángela Sánchez Majarón
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ANGELA MARIA SANCHEZ MAJARON
Jefa de Servicio de Sanciones y Patrimonio.
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